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NUMERO: o 

REACTIVACION, /FIJACION “DE NUEVO 

PLAZO DE-“VIGENCIA Y REFORMA DE- 

ESTATUTO SÓCIAL OE KÁ COMPAÑÍA 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MIGUEL 

ANGEL AUAD' C. LTDA, 

CUÁNTIA: : ANDETERMINADA. o 

  

En la Ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo nombre, 

provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy dieciséis de Mayo 

del dos mil once, ante mí, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ 

AYALA , Notario “Séptimo del cantón Guayaquil, comparece el señor 

MIGUEL AÑGEL A CAMPUZANO, quien. declara sér de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado cit “casado,” de profesión 

Arquitecto, en su/ calidad de ERENTEV de la compañía 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS M IIGUEL ANGEL AUAD C. 

LTDA., conforme consta del nombramiento debidamente inscrito-y 

en plena WA Se se inserta en la presente escritura pública. El 

compareci e es mayor 3 domiciliado en el Cantón 

Samborondón, de tráfisito por esta ci iudad de Guayaquil, a quien 

de conocer doy fe, -Bien instruido en el objéto y resultados de esta 

escritufa pública de REACTIVACION; FIJACIONDE NUEVO PLAZO DE 

VIGENCIA Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL , a Aa que P ecede 

como ya queda indicado , Con amplia y entera veluntad, para su 

otorgamiento me pfesenta-una mipata y documentos que son del 

tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

esos púbica 9,6 cargo, sírvase insertar yna que contiene la 

reactivación, Fijáción de nuevo plazo de vigencia y Réforma del 

Estatuto Social de la compañía CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 

  

 



A 1 MIGUEL ANGEL AUAD C. LTDA. que se otorga al tenor fe las 

A : 2 siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPÁRECI ENT 

3 Comparece al otorgamiento y Suscripción de ld “presente EStritura 

4 Pública grár árquitecto MIGUEL ANGEL AUAD CAMPUZAN 

s derechos que represente” de la compañía CONSTA y ¿CE 

6 PROYECTOS MIGUEL ANGEL AUAD C. LTDA., en su calida de 
nn 

7 GERENTE, cuyo nombramiento se agrega a está escritura fÚblica, 

  

    

3 quien actúa debidamente autorizado por la Junta General 

  

9 Extraordinaria Uñiversal dé 0%. de la compañía - u 

lo. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública otorgada 

11 ante el Notario Público Mgésimo Noveno del_cantón Guayaquil 

12 Abogado o Fráncisco _Cofónel Flopes el cuatre” de febrero de: mi 

13 novecientos ocheríta y séis, e Anscrita er “el Registro. Mercat / 

14 Guayaquil el quines de-abíí d Í de mil-rióvecientos, ectíénta y Seis, 3e 

is constituyó-lá compañía CONSTRUÉCIONES-Y PROYECTOS MIGUEL 

16 ANGEL: AUMÓ. C. KÍDA,, Sen un capital de CIEN_MH” alicnes 

17  (S/.100.000), dividid do en cio participaciones iguales, acumulati tiva 

18 indivisibles de” un valor_aóminal de,4ñ mil sucres eáda una (cuatro 

    

  

  

19 centayos de o Mólar); b) Posteriormente la compañía aumente 

20 capital en._4a suma. -de SESCIZNTOS MIL sugres (S/. 56 

21 mediañte escritura públicaGtorgadaré en la notaria-vígésima, pavén. 

22 del cantón” Guayáquil elñueve d de diciembre de mil_pow s len 

23 ochenta sets, detifdamente inscrit ES el Regi tro Mer si 

24 cantón Guayaquil el veintíóchode marze de mil póvecie tós. och 

25 y A Posteriopatente a compañ fía aúmento > devas és ale | 

26 capital social en la , súa de UN MILLON JRÉSCIENTES. MIL ¿aeres 
Ed 

  

   

  

   

  

ria 27  (S/. 1'300.000) mediante” som e a. en h hi0 

28 quinta del có Guafaquil  el-Veinticu trade mér9 6 de a 
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28 

  

novecientas “noventa y cingó” debidamente inscrita-en el registro 

mercantil del cantón “Guayaquilel once-de agosto de mit novecientos 

noventá y cinco. d) Posteriormente, la compañia aumentó su capital 

social en ta suma de NOVECIENTOS -VEINTE POLARES _DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$920, 00) mediante e _£seritura 

públicacelebrada en Aé r notaria Nigésima sóta dá COn Guayaquil 

el veintiár inco de septiembre de dos Mil A debidamente imócrita en 

el registro mercantil del cantón Guayaquil el diectócho de-júlio de des 

mil siete. e) Finalmentga compañía cambio su domicilio dere Cantón 

Guayaquil al cantón Samborondon, aumento su capital sociál a la 

/ 
suma de VEÍNTICINCO MIL DOLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$25.000,00) y reformo su estao “socia medíante 

Guayaquil, e Humberto > Moya Flores, el veinte de mayo del dos mil 

nuevey debidamente inscrita en el registro mercantil del cantón 

Samborondon el dieciocha-de septiembre de dos mail nueve. f) La. 

Junta General Extraordinaria Universal_dé Socios de la compañía, 

celebradá el día'trece de mayo del dos mil once, résolvié-reactivar la 

compañía, fijar un nuevo plazo de vigericia y consecuentemente 

reformar e) Estatuto sócial de CONSTRUCCIONES. Y PROYECTOS 

MIGUEL ANGEL AUAD C. LTDA. en su artículo. cuarto, nm. 

CLÁUSULA TERCERA: REACTIVACION DE LA COMPANIA, 

FIJACION DE NUEVO PLAZO DE VIGENCIA DE LA COMPANIA, 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL Y DECLARACIONES VARIAS.- 

Con los antecedentes expuestos, el señor MIGUEL ANGEL AUAD 

CAMPUZANO, en su calidad de Gerente y representante legal de la 

compañía CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MIGUEL ANGEL AUAD C. 

LTDA., debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 
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24 

25 

26 

27 

28 

Universal de Socios, declara: a) Que se reactiva la compañía de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo trescientos setenta y cuatro 

de la Ley de Compañías vigente.- b) Que se fija nuevo plazo de 

vigencia de la compañía por un plazo de cincuenta años más, 

contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura de 

  

constitución en el Registro Mercantil. Cc) Que queda ref 

Estatuto Social de la compañía en su artículo cuarto, en la forma 

detallada en el Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios celebrada el trece de mayo del dos mil once, en la forma que 

se señala a continuación: "ARTICULO CUARTO.- PLAZO.- El:plazo 

de duración de la compañía es de CINCUENTA ANOS, contados desde 

  

la fecha de inscripción de la escritura de constitución de la con Y sañi 

en el Registro Mercantil, pudiéndose restringir o ampliarse «este 

plazo por resolución de la Junta General de Socios de cenfermidad 

con el estatuto y las Leyes vigentes.” d) Que todos los acc    
de la compañía son de nacionalidad ecuatoriana.- e) Qué. bajo 

  

juramento declara que la compañía CONSTRUCCIONES 

PROYECTOS MIGUEL ANGEL AUAD C. LTDA. no ha sido, ni.es:en la 

actualidad, contratista del Estado Ecuatoriano ni de ningun: 

        

institución pública. 

CLÁUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza a la a 

Carolina Zunino Camacho para que realice todas las gestione 

necesarias para llevar a cabo la reactivación, la fijación de muevo 

plazo de vigencia y reforma del Estatuto Social de la « mpa í 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MIGUEL ANGEL AUAD C. LTDA.: 

CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES,-. Se 

%- de 

      

acompañan como documentos habilitantes el nombramiet 

Gerente extendido a favor del arquitecto Miguel Angel- Auad 

  

 



Samborondon, septiembre 23 de 2010 

  

. Señor 

MIGUEL ANGEL AUAD CAMPUZANO 

' Ciudad.- 

De mis cónsideraciones: 

Por la presente le comunico que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la compañía CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MIGUEL ¡ANGEL AUAD C. 

LTDA. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto ¡de reelegirlo a usted 

como GERENTE de la compañía, por un período de DOS AÑOS, con. las 
atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. eN A 

    El Estatuto Social de la compañía CONTRUCCIONES Y PRO! 
y 
'ECTOS MIGUEL 

' ANGEL AUAD C. LTDA. consta en la escritura pública de constit Ición otorgada el 4 

. de febrero de 1986 ante el Notario Vigésimo noveno del cantén Guayaquil, Ab. 

A
 

A
 

A
 

A
 
A
 

A
 

Francisco Coronel Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

15 de abril del mismo ano. Posteriormente la compañía cambio de domicilio al 

cantón Samborondon mediante escritura pública otorgada ante el notario trigésimo 

octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 20 de mayo de 2009 

“debidamente inscrita en el registro mercantil del cantón Sambbobrondon el 18 de 
septiembre de 2009. 

Atentamente, 

abre Prato 1) o 4 
a. Gabriela Orrala 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

    

    

        

   

cargo de GERENTE de la compañía CONSTRUCCIONES Y 
EL ANGEL AUAD C. LTDA. para el que he sido designado 

iento que antecede. 

RAZÓN: Acepta 
PROYECTOS 
según el nomh 

Guay xl ¿+ septiembre de 2010 

l. 
Sr, Miguel Angel Auad Campuzano sal 
C.C. 090650044-2 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

   



¿A della Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

o lívar y Sucre 

  Número de Repertorio: 2010— 3 Te 0 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL "CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica | 

que en asta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) atto(s): | 
1i.- Con ¡fecha Cuatro de Octubre de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro. de MERCANTIL de tomo 6; de fojas 2861 
a 2863 don el número de inscripción 489 celebrado entre: ([COMPAÑIA 
CONSTRUÁCIONES Y PROYECTOS MIGUEL ANGEL AUAD C LTDA en calidad de 

COMPAÑÍA)); en la calidad de Representante (s) Legal (es): (TAUAD CAMPUZANO 
MIGUEL ¡ANGEL con el cargo GERENTE]).    

    

    
   



ECUATORIANA bre ¿isdalldes 

  

; es . SECUNDARIA ESTUDIANTE 
* y AUDADANIS na 0044- E JACTNTÓ AUAD 

JAD LAMPUZAND MIGUEL ANGEL MARY CAMPUZANO Ñ a 
GUAYAS /GUAYAQUIL/CARBO y CONCEFCION/ SUAVABUIL ne za e 

       
En o 0 

1o/fene - E 

      
dy" 7 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

LA PUN LAÍSATELITE) 

. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR: ROA 

328-0001 0906500442 == 
NÚMERO CÉDUIA. $ 

Ei 
AUAD CAMPUZANO MIGUEL ANGEL = 

He 
GUAYAS SAMBORONDON En 
PROVINEAjO CANT. = UTÓN 
PARRI r . zo 

Lario Mn dao [ 
¿ LA JUNTA " E) PRESIDENTA (8 

 



   
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0)NN0RDGODADO1 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MIGUEL ANGEL AUAD C. 

LIDA. 

NOMARE COMEOTRCIA!: 

CLARO CON TRIAUYTNTE > MROS 

MPAA ODEÓNTE DE RLTERNIOR:SUAD CAMPUZANO MIGUEL ARO 

CANTADOR DATAS GUEVARA S2LOMON LORENZO 

PRO INICIO ACIIVIMANES 1594/1985 FÉ. CONSTITUCION: 15/04/1988 

POL INS OGRIPLIDA. 15/0794 0865 FELHA DE ALTUALIZACIÓN: 22/08/2098 

ACTIVIDAD ECOROMICA PRINCIPAL: 

: O ¿AYIRADES LE CONSTRUCCIÓN DE IENES INFALIEULES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL; 

Mavncia GUAYAS. Cantón GUAYAQUIL. Parroquia NUEVE DE OCTUARE Calle GARCIA MORENO Jlómero. 
1020 liierescrodán: AGUIRRE Referencia tblcación: 4 UNHA CUADRA DE LA FPISCIGA OLIMPICA Telefono Trabajo: 

245001207  Talefana Trabajo: 045001206 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

“*AMMHENXO RELACION DEPENDENCIA 

“DECLARACIÓN TE IMPUESTO ALA REM A SOCIEDADES 

“QUCIARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“DT OLARACIÓN MINSUAL DE VA 

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: am oO al 003 ABIERTOS: 
RIsoIecioN REGIONAL LITORAL SUR; GUAYAS CERRADOS: » 

      

      

  

   Maria Ll: -ols Eazám 

DELEGA: RC 
Sarvlcló: EA tóñtas 1Ht 

        

     
  

CEIRMA EL CONTRIBUYENTE 

Usuario. MEATI50608 Lugar de emisión: GUA 7AQUINIA VERA p 5 Fecha y yor 
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   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

PNVICIO OU RENTAS INTERNAS 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990806004001 

RAZÓN SOCIAL: CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MIGUEL ANGEL¿AUAD C. 
LTDA. o 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Nu. ESTABLECIMIENTO: a01 ESTADO AMERTO —IMAATRIZ FEC. INICIO AE 15/04) H908 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: - 

FEc. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
    

    Provincia: GUAYAS —Canión: GUAYAQUIL. Parroguía: NUEVE DE OCTUBRE Calle GARCÍA MORENO. Núm 
Imtarseeción: AGUIRRE _Reforentis: A UNA CUADRA DE LA PISCINA QUMPICA Telefono Trabajo: 945001207. Trinfono 

A O" 5001205 

e PR FIÉMA OÉL GONTRIBUYENTE --— | 

Uslaártó: MBSTIGOGÓS Logát de emisión: GUAYADUIJAVTFRAREISCO F
echa y hora: TIEN” 

Página 2 de 2 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DB 
COMPAÑIA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MIGUEL ANGEL AUAD C Uf 
CELEBRADA El DIA 13 DE MAYO DE 2014. 

En la ciudac Pd a los trec/dia de: es de maya año e6s- mi! LóRce _«las nueve; 
horas, en las nas yé la Cop0S añía ubicadas en la urbanización Lagos del Batan” situada en el 
km 7 vía mon, Compareceñ a la celébración de la presente q Sena os los 
siguiente es soci o Migue Angel Aúa ampuzano, propietafío 22.500; 
y; la señorita Ro ssaña Marjá A 20 Baqueri o, própielaria 4é 2,50 panas PaeonS 

iones S A iguales, acum tivas e Hdalvisibles y de era a e dólar dos 
Estados Uni dos de América) Cadá una. Actig.como pros iderfé e de e hor ue Angel 
Auad y com 5 oo ad- -hge ta añogada Caron aro no Cam ho preside mte dispól ne que 
por Secretária se ore la lista de istentes La Junta y una vez que la erat q qu 
se encuerítra SOS e la totalidad del capital suscrito y págado de la c añla aura 

actuajads es deÍS$25 grasas D000O re veinticirico mil dólares de los Estados nidos de América) se 
declára legal y for a A ínta General Extragseiñaria Uniyarsál de Socios de 

Construcciones ll el Auad-C Ltda. de Conformidadía lo dispuesto” en el 
Artículo 238 a Ley dé compañías, con la finalidad de conocer y resolver sobré los siguientes 
puntos delyórden del día: 

” 

o e 

1, Ccnecer y resoWé- sobre la reactivación de la compañía. _ 
2. Conocer y restlver sobre la fijatión de nuevo plazo de vigencia de Ta compañía. 
3. Cenvcer y resolver sobre la reforma del estatuto social en su afticulo cuarto" 

en 

Los soci. aprueban por unanimidad la celebración de la Junta y los ppatos del ordene! día a 
ser tretar: 

PUNTO UNO.- PEACTIVACION DE LA COMPANIA.- 
é 

El presidente toma la Ana y manifiesta que el artículo 367 de la Ley de Compañías vigente, 
dispone la disolución las compa ape de pleró derecho er caso de incurrir en ta-causal No. 1 
uvi artigúlo 363 del mencionado” cuerpo +égal, que estableje “omo causar de disolución < 
vencifuiento o él plazo de guración fijado en el contrato social, tr. vista de que la compañía ha 
incurrido endicha causal y en consecuencia se ha dispuesto la disolución de pleno derecho, la 
misma que aun no”ha sido inscrita, la junta debe resolver la reactivación de la compañía" e 
cunformidad a lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compuñlas para evitar su cancelacion. 

La Junta luego de unos instantes, resuelve por Uranicidad aprobar la reactivación de la 
compañie:, 

A 

PUNTO DOS.- FIJACION DE NUEVO PLAZO DE VIGENCIA DE LA COMPANIA.- y 

El Pres:idante insica que de la revisión de la escritura de constitución de la compañía aparece 
que el Ped zo de duración del contráto social vencih-.el 15 de abril del 2011, por lo que es 

ri neces en, o plazo de du; ción de la cómpañía por un plazó de 50 ages mas para 
continuar gon | vi idades Habituales a las «ue esta se dedica. : 

Luego de deliberar sobré el particular, la Junta General resolvió por unanimidad prorrogar el 
plazo de duración de lá compañíapor un plazo de 50 anos más 

PUNTO TRE 5.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL..- 
Y 

Consecuentemeñte, en virtud de las resoluciones tomadas en esta junta, el Presidente indica 
que es necesario reformár el Estatuto social en su artículo cuarto, para lo cual presenta a la Sala 

 



  

  

1 

sn proyecto de reforma ue dicho e * Ículo, el mismo que fue “sido y aprobado por unanimidad en 
la presente sesión. De tal manera, =1 artículo seria reformado por el sigujente texto;- 

“ARTICULO CUA RTO. - PLAZ p > Je dura ón de la e aña ¿os 
ANOS, conta de la ens eel cripción de la es fura de 
compañía Ser Regis Mercantil, pu se re ingír o o apilar rse 4 
resolución de la Junta General de Sodíos de conformidad con el estatuto 
vigentes.” 

       

   

La Junta Gf eral por unañiimidad resuelve aprobar el texto propuesto para la reforma: detafticulo 
cuarto del Estatuto Socíal de la compañía. ” 

   

   
   

  

   

  

     

Para sfeptós de lo interior, la Junta General de socios decidió autojiZar al Gegeñte de la 
Compañ ara que en ejercicio de la representación legal que le corícede la lex 
social vall otorgúe la escritura pública que contenga la reactivación de la compa 
del nue po duración de la compañía y la “reforma estatútaria resu . y ibogea 
Carolina Zuniño Camacho para que realice todos los trámites y gestiones necesá 
perfeccionar lo resuelto en la presente sesión. 

No habiendo otro astimo que tratar, el Presidente de | s para la 
redacción de la presente acta,tuego de lo cual se rei adectur” al 
acta a, sie: Esña aprobada en su t ere, 17m 
constancia, el Presider.: SA la Secrétana que cerfífica. Se sesiat 

- horas cincuenta minutos (1 101-503. f.) Miguel Angel Auad, Socio y Presidente de Jaur ta: f.) 
Rassana Maria Auad, Suciá; f.) Carolina Zunipo-Camaci:o, Secretaria Adóhoc' de: 

Certifico que la presente. Acta es fiel copia de la original, la misma que reposa en los 
archivos de la crmpañía a la que me remitir? en caso de necesario, 

Guayaquil, *5 de mayo de 2014 

Cavina Go nico CO. 
A> Caralina Zunino Camacho 
Secretaria ad-hoc de lx Junta,” 
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AR. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Campuzano y el Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la cómpañid celebrada el trece de mayo del dos mil once. 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

validez y perfeccionamiento de esta escritura pública. Firmado: 

Abogada Carolina Zunino Camacho - Registro número siete mil 

trescientos treinta y tres.- (Hasta aquí la Minuta que queda elevada 

a escritura pública). ES COPIA.- Se agregan todos los documentos 

de ley.- Habiéndole leído al otorgante, esta escritura de principio a 

fin en clara y alta voz por mí, el Notario, éste la aprueba en todas 

y cada una de sus pártes, se ratifica y firma en unidad de acto y     
    

   
   

conmigo, el Notá de todo lo cual doy fe.---—-oooocooocacocoioccnamas 

p. CONSTRUCCG ES Y PROYECTOS MIGUEL ANGEL AUAD 

C.LTDA. 

MIGUEL ANGEL AUAD CAMPUZANO 

GERENTE 

C.C. 0906500442 

C.V. 328-0001 

RUC 0990806004001 

EL NOTARIO 

48 
AB E D TO FALQUEZ AYALA 

 



  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO Ti HONIO,: QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS VEINTISEIS “DIAS. DEL 

MES DE MAYO DEL DOS MIL  ONCE.- 

_S 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEE 

CANTON GUAYAQUIL 

    

    

    
  

; 

 



  

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz coeees- 

pondient, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero, 

de la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.11.0003619, de fecha veintiocho 

de junio del dos mil once, de la Superintendencia de Compañías 

en Guayaquil, tomé nota de la Aprobación de la reactivación, fija- 

ción de un nuevo lazo; y,la reforma de estatutos de la Compañía 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MIGUEL ANGEL AUAD C,. LTDA, " en liqui- 

dación ",- 

Suayaquil, Julio 26 del 2.,011,.- 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2011— 3235 
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Veintinueve de Agosto de Dos Mil Once queda inscrito el actc 

o contrato REACTIVACION DE COMPAÑIA Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro 

de MERCANTIL de tomo 5 de fojas 2145 a 2155 con el número de inscripción 

375 celebrado entre: ([COMPAÑIA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MIGUEL ANGEL 

AUAD C LTDA en calidad de COMPAÑÍA]). 

  

 



NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL ,-RAZON 

SIENTO COMO TAL,QUE CON FECHA DE HOY ,Y AL MARGEN DE 
LA MATRIZ DE FECHA DIECISEIS DE MAYO DEL DOS MIL ON- 
CE,TOMO NOTA DE LA RESOLUCION NUMERO S.C.1J.DJDL.G.- 
UNO UNO CERO CERO CERO TRES SEIS UNO NUEVE,EMITIDO  - 
POR LA ABOGADA DORYS ALVARADO BENITES INTENDENTE JURI 
DICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL ENCARGADO,CON FECHA VEINTIOCHO DE JUNIO DEL 

DOS MOL ONCE,SE APRUEBA LA REACTIVACION, FIJACION DE - 
NUEVO PLAZO DE VIGENCIA Y REFO 
DE LA COMPAÑIA CONSTRUCCIO Y PROYECTOS 

GEL ANGEL AUAD C. LTDA OY FE.- 
DEL 2011 

  

        

  

   

    

     
  

  

    NOTARIO SUPLENTE 
VIGESIMO NOVENO 
CANTON GUAYAQUIL 

 


